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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México zona Ecatepec 

BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Jueves 11 de Enero 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00113/2024 
C. JAIME ADRIAN FRAGOSO OROZCO 
Y 
INGENIERIA CIVIL Y ESTRUCTURAL AVANZADAS 
SA DE CV Y/O LEONARDO SANCHEZ RAMOS Y/O 
MARYLIN ARIANA DIAZ GUTIERREZ Y/O BEATRIZ 
ADRIANA GUERRERO GAZCON Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
EMPLEO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/06298/2023 
CONSUELO GARCÍA ARTEAGA 
Y 
EUNICE DIAZ VÁZQUEZ Y/O ALMA DELIA PÉREZ 
GUERRERO Y/O LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE ROBERTO 
HERNÁNDEZ RODRIGUEZ Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“COPCA” 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 

INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA06116/2023 
IGNACIO ALBINO ESQUIVEL SANCHEZ 
Y 
PLANTA JAGUAR INGENIEROS CONSTRUCTORES 
(NOMBRE COMERCIAL), GRUPO CONSTRUCTOR 
ZEA, S.A. DE C.V., NALPE MAQUINARIA Y EQUIPO 
PESADO, S.A. DE C.V., MOISES ZECUA MUÑOZ Y/O 
QUIEN RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA PLANTA JAGUAR 
INGENIEROS CONSTRUCTORES (NOMBRE 
COMERCIAL), GRUPO CONSTRUCTOR ZEA, S.A. 
DE C.V., NALPE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO, 
S.A. DE C.V., MOISES ZECUA MUÑOZ Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, AUTO DE FECHA DIEZ (10) 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS (12:00) DEL 
DÍA DIECISÉIS (16) DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/6294/2023 
C.  POULETT REBECA BERNAL HERNANDEZ  
Y  
COLEGIO CEDCO (NOMBRE COMERCIAL) Y/O 
HECTOR HUGO GONZALEZ VARGAS Y/O QUIEN 
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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 
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RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 
SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS 
DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06257/2023 
ALEJANDRO AMAYA GARCIA 
Y 
EDUARDO CARDENAS CARMONA Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL 
“COLEGIO VALLADOLID COACALCO” 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
OCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06299/2023 
ANA LILIA ARREDONDO ROMERO 
Y 
ALIANZA EMPRESARIAL DE TECAMAC, S.A. E C.V. 
Y/O SERVICIOS ECOLOGICOS SAN FRANCISCO, 
S.A. DE C.V. Y/O GBH CAPITAL ENERGY S.A. DE 
C.V. Y/0 EVOLUTION CAPITAL S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/06177/2024 
HILDA AGUIRRE HERNANDEZ  
Y 
PANIFICADORA DEL SAGRADO CORAZON DE 
JESUS S.A. DE C.V. Y/O KARLA YESENIA 
MARTINEZ CONTRERAS Y/O ANDREA 
GUADALUPE MARTINEZ CONTRERAS Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL 
" LECAROZ" 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
ONCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de 
Conciliación Valle de México Zona Ecatepec. 

 


